
RESOLUCION D.P.J. 21/14 (Pcia. de Tucumán) 
S.M. de Tucumán, 18 de febrero de 2014 
B.O.: 21/2/14 (Tucumán) 
Vigencia: 21/2/14 

Provincia de Tucumán. Asociaciones civiles. Patrimonio inicial. 

Art. 1 – Disponer nuevo importe mínimo de patrimonio inicial de las asociaciones civiles que tramitan 
personería jurídica, el que se eleva de pesos trescientos ($ 300) a la suma de pesos quinientos ($ 500). 

Art. 2 – Indicar que conforme con la normativa el mismo podrá concretarse por depósito de dinero con 
formulario especial en entidad bancaria oficial a nombre de la asociación, o mediante inventario de bienes que 
garanticen el cumplimiento del objeto, con firma de contador público nacional, certificado ante el Colegio de 
Graduados en Ciencias Económicas de Tucumán. 

Art. 3 – De forma. 

 


